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  Resumen de las comunicaciones de otras partes interesadas 
sobre el Brasil* 

  Informe de la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas 

para los Derechos Humanos 

 I. Antecedentes 

1. El presente informe se ha preparado de conformidad con las resoluciones del 

Consejo de Derechos Humanos 5/1 y 16/21, teniendo en cuenta la periodicidad del examen 

periódico universal. Constituye un resumen de las comunicaciones de 53 partes interesadas1 

para el examen periódico universal, presentadas de forma resumida debido a las 

restricciones relativas al número de palabras. 

 II. Información proporcionada por las partes interesadas 

 A. Alcance de las obligaciones internacionales2 y cooperación con los 

mecanismos y órganos internacionales de derechos humanos3 

2. En relación con las recomendaciones 119.7 y 119.84, la comunicación conjunta 16 

(JS16) afirmó que el Brasil todavía no había ratificado la Convención Internacional sobre la 

Protección de los Derechos de Todos los Trabajadores Migratorios y de sus Familiares 

debido a la falta de priorización tanto de parte de los parlamentarios como del Gobierno 

Federal5. La JS9 observó que todavía estaba pendiente la armonización de la legislación con 

las disposiciones del Protocolo de Palermo6. 

3. Por lo que respecta a la recomendación 119.107, la JS18 observó que el Brasil se 

había comprometido a ratificar el Convenio sobre la Libertad Sindical y la Protección del 

Derecho de Sindicación (núm. 87) de la Organización Internacional del Trabajo (OIT); sin 

embargo, no había aplicado la recomendación8. 

  

 * El presente documento no fue objeto de revisión editorial antes de ser enviado a los servicios de 

traducción de las Naciones Unidas. 
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 B. Marco nacional de derechos humanos9 

4. La JS11 afirmó que, en el campo institucional, el Brasil había retrocedido 20 años 

desde de que la Secretaría de Derechos Humanos había perdido el estatus ministerial y 

vuelto a ser una secretaría especial dentro del ahora llamado Ministerio de Justicia y 

Ciudadanía. Ese Ministerio había tomado disposiciones para “congelar” gastos a través del 

Decreto núm. 611/2016, lo que había afectado a todos los recursos de un órgano que antes 

tenía autonomía ministerial y ahora era Secretaría Especial10. 

5. En cuanto a las recomendaciones 119.4 y 119.511, el Centro de Estudios sobre la 

Justicia de Transición (CJT) señaló que se había recomendado al Brasil que armonizara 

plenamente su legislación nacional con todas las obligaciones contraídas en virtud del 

Estatuto de Roma, pero no se habían aprobado leyes concretas para incorporar esas 

obligaciones12. 

 C. Cumplimiento de las obligaciones internacionales en materia de 

derechos humanos, teniendo en cuenta el derecho internacional 

humanitario aplicable 

 1. Cuestiones transversales 

  Igualdad y no discriminación13 

6. La JS6 informó de que los casos de racismo y discriminación contra las personas y 

los pueblos indígenas habían aumentado. La acción de los parlamentarios de los grupos 

ruralistas y contrarios a los intereses indígenas se había intensificado en los últimos cuatro 

años, en medio de tentativas de menoscabar los derechos de los pueblos indígenas y 

propagar falsedades en su contra14. 

7. La JS15 se refirió a la humillación, el miedo y los actos de intimidación física y 

psicológica que sufrían las personas lesbianas, gais, bisexuales y transgénero (LGBT), en 

particular los jóvenes y los adolescentes en los medios escolares y universitarios, así como 

a la discriminación que padecían las familias homoafectivas15. 

  Desarrollo, medio ambiente y las empresas y los derechos humanos16 

8. La JS11 aseveró que el nuevo Gobierno había presentado propuestas de “reforma” 

de la Constitución que efectivamente afectaban a las garantías de los derechos, como la 

Propuesta de Enmienda Constitucional 55/2016 (PEC55)17, que pretendía congelar los 

gastos sociales durante 20 años y desvincular los gastos obligatorios en educación y salud18. 

9. La JS9 afirmó que la aprobación de la PEC55 perturbaría la financiación de las 

políticas sociales en el Brasil, pues haría que se eliminase la asignación de ingresos al 

presupuesto de educación y protección social, comprendidas las políticas de salud y de 

seguridad y asistencia sociales19. 

10. El Pacto Mundial afirmó que el Brasil debía apoyar las iniciativas y estrategias 

elaboradas por empresas y las diversas instancias públicas, en cooperación con la sociedad 

civil, para luchar contra la discriminación y fomentar la inclusión de las personas con 

discapacidad, las mujeres, las personas LGBT y los refugiados20. Señaló que el Brasil debía 

promover los Principios Rectores de las Naciones Unidas sobre las Empresas y los 

Derechos Humanos entre los órganos gubernamentales que tradicionalmente no se 

ocupaban de los derechos humanos21. 

11. La JS14 señaló que el Brasil afrontaba numerosos desafíos ambientales y de 

derechos humanos, por ejemplo, los casos recientes de ruptura de muros de contención en 

Jacarei y Mariana, que habían puesto en tela de juicio la eficacia de los mecanismos legales 

de prevención, la lucha contra la contaminación y la legislación sobre responsabilidad 

ambiental en el país22. 

12. En el caso de Mariana, la JS22 observó que el “Termo de Ajustamento de Conduta” 

(documento de ajuste de conducta), un acuerdo de conciliación entre las tres empresas y las 
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autoridades brasileñas, había sido suspendido por decisión del Tribunal Superior de Justicia 

de julio de 2016. La decisión se fundó en el deber de reparación del Estado brasileño y en la 

ilegitimidad de un acuerdo que no había contado con una verdadera participación de las 

comunidades23. 

13. La JS22 informó del desbaratamiento de la capacidad de vigilancia ambiental debido 

a la reducción del número de funcionarios públicos encargados de supervisar la concesión 

de licencias ambientales a actividades contaminantes y la gestión de los efectos de esas 

actividades en el medio ambiente24. 

14. La JS14 señaló que, en la región amazónica del Brasil, las quemas ilegales daban 

lugar a violaciones de los derechos humanos25. La JS22 señaló que la Propuesta de 

Enmienda Constitucional núm. 65/2012 era una de las principales señales contrarias a la 

protección del medio ambiente y los derechos humanos, pues preveía que los trámites para 

la obtención de licencias ambientales pasaran de tres a uno26. Oceania Human Rights 

planteó la cuestión del cambio climático y los derechos humanos27. 

  Derechos humanos y lucha contra el terrorismo 

15. La JS18 señaló que, si bien en la Ley de Lucha contra el Terrorismo recientemente 

aprobada se indicaba expresamente que sus disposiciones no se aplicaban “a la conducta 

individual o colectiva de las personas que participan en manifestaciones políticas o 

movimientos sociales, sindicales, religiosos o de sectores o categorías profesionales con 

fines sociales o reivindicativos”, se temía que su amplia definición de lo que constituye un 

acto terrorista pudiera utilizarse contra los defensores de los derechos humanos28. La JS24 

indicó que, a pesar de algunos cambios, la Ley de Lucha contra el Terrorismo todavía 

entrañaba un riesgo importante para el derecho de manifestación y para la libertad de 

reunión de los movimientos sociales29. 

 2. Derechos civiles y políticos 

  Derecho a la vida, a la libertad y a la seguridad de la persona30 

16. Amnistía Internacional observó que el Brasil había apoyado las recomendaciones de 

adoptar medidas encaminadas a poner fin a las ejecuciones extrajudiciales por las fuerzas 

de seguridad; sin embargo, las muertes a manos de la policía habían continuado, en 

particular en el marco de la denominada “guerra contra las drogas”. Las operaciones contra 

el narcotráfico en las favelas (barrios de viviendas precarias) habían entrañado un uso de la 

fuerza en muchos casos excesivo e incluso ejecuciones extrajudiciales31. 

17. CONECTAS reconoció que el Brasil había dado un paso simbólico hacia la 

eliminación del motivo de “resistencia” utilizado en los atestados policiales para encubrir 

ejecuciones. En la resolución conjunta del Consejo Superior de la Policía y el Consejo 

Nacional de Jefes de Policía Civil también se habían establecido los procedimientos que 

debían seguirse en casos de muertes o lesiones corporales causadas por agentes de policía32. 

CONECTAS afirmó que, para poner fin a las ejecuciones de la policía, debía conseguirse la 

independencia de los órganos forenses; unos órganos de asuntos internos y una defensoría 

del pueblo independientes; la supervisión de la policía por el Ministerio Fiscal; la reforma 

del modelo de policía militarizada; y la eliminación del motivo de “resistencia”33. 

18. La JS6 y la Organización de Naciones y Pueblos No Representados se refirieron a la 

violencia ejercida con impunidad contra las comunidades indígenas, así como a los 

encarcelamientos y muertes injustificados de líderes indígenas en un clima de controversias 

sobre los derechos territoriales de estos pueblos34. Davida-Prostituição, Direitos Civis, 

Saúde (DAVIDA) denunció violaciones de los derechos humanos cometidas por agentes de 

policía, especialmente contra trabajadores sexuales trans35. 

19. La JS18 señaló que se había recurrido a un uso excesivo de la fuerza y a detenciones 

arbitrarias contra manifestantes en las movilizaciones antigubernamentales de 2013, la 

Copa del Mundo de fútbol de 2014 y los Juegos Olímpicos de Río de 2016. Constaban, 

entre otras infracciones, la negativa de los policías a identificarse, detenciones arbitrarias, el 

despliegue desproporcionado de agentes, el uso desproporcionado de armas no letales y, en 

al menos cuatro manifestaciones, el uso de armas letales36. La JS21 y Amnistía 
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Internacional informaron de que se habían destruido equipos de periodistas que cubrían 

esas manifestaciones y de que estos habían sido objeto de intervenciones para impedir que 

informaran de las protestas, violencia física y detenciones arbitrarias37. 

20. Amnistía Internacional observó que el Brasil se había comprometido también a 

adoptar medidas para combatir y prevenir la tortura y otros malos tratos; sin embargo, la 

tortura y la violencia seguían caracterizando las cárceles del Brasil, así como el grave 

hacinamiento y las condiciones degradantes. En la prisión de Pedrinhas, 60 reclusos habían 

sido asesinados por otros presos en 201338. La Omega Research Foundation señaló que el 

Brasil había recibido recomendaciones de adoptar medidas para prevenir y combatir la 

tortura; sin embargo, las personas recluidas en establecimientos penitenciarios eran 

sometidas habitualmente a la tortura y otras formas de malos tratos39. 

21. Amnistía Internacional afirmó que el Brasil había apoyado recomendaciones de 

garantizar la independencia y la autonomía del mecanismo nacional de prevención; sin 

embargo, el mecanismo no se ajustaba a las normas internacionales en lo tocante a la 

independencia40. La Omega Research Foundation afirmó que el mecanismo tenía una 

dotación de personal insuficiente y que su independencia funcional podía verse 

comprometida en razón de su espacio de trabajo y por tener solo una fuente de 

financiación41. CONECTAS afirmó que el Gobierno Federal debía facilitar y financiar la 

creación de sistemas estatales integrados contra la tortura42. 

22. La JS17 señaló que, según el Departamento Penitenciario Nacional, en diciembre de 

2014 había 622.202 personas en prisión, cifra que colocaba al Brasil como cuarto país con 

más reclusos del mundo43. La JS17 añadió que las mujeres representaban el 5,8% de la 

población penitenciaria total y consideró alarmante la tasa de crecimiento del número de 

mujeres encarceladas. 

23. Alrededor del 64% de los delitos por los que se encarcelaba a mujeres estaban 

relacionados con el tráfico de drogas. La JS17 informó de la aversión de las mujeres a 

cumplir condena en el sistema abierto de São Paulo por temor a abusos sexuales de los 

funcionarios penitenciarios44. La asociación Comunidad Papa Juan XXIII señaló problemas 

de integración social de los presos y sus familiares45. La JS17 puso de relieve que los 

negros jóvenes estaban excesivamente representados en el sistema penitenciario46. 

24. Human Rights Watch señaló que los centros de reclusión de menores acogían a 

cerca de 22.000 niños en 2014, cuando solo tenían capacidad para 18.00047. La JS20 

observó frecuentes rebeliones y fugas, tortura y malos tratos, superpoblación de los 

establecimientos, falta de acceso a tratamiento médico y denegación de los derechos a la 

educación, e informó de violaciones en Ceará, Río Grande del Sur y Pernambuco48. 

  Administración de justicia, incluida la lucha contra la impunidad, y estado de derecho49 

25. Human Rights Watch señaló que las fiscalías de unos pocos estados habían adoptado 

importantes medidas para hacer frente a la violencia policial estableciendo unidades 

especiales de policía encargadas de investigar los casos de abusos policiales; sin embargo, 

debían adoptarse nuevas medidas para aplicar las recomendaciones 119.65, 119.122 y 

119.12350. 

26. La JS17 señaló que la introducción de vistas sobre la privación de libertad en el 

Brasil había sido una medida importante para reducir el recurso a la prisión preventiva y el 

hacinamiento en las cárceles. Esas vistas hacían que fuera obligatorio llevar al detenido 

ante un juez en un máximo de 24 horas después de iniciada la detención, lo que permitía un 

control efectivo de la legitimidad de la privación de libertad51. CONECTAS añadió que 

podía servir para evitar la tortura en la calle52. La JS17 señaló que la decisión del Tribunal 

Supremo de extender la celebración de vistas sobre la privación de libertad a todo el 

territorio seguía sin cumplirse53. 

27. La JS17 valoró positivamente la Ley núm. 12.403/2011, que había establecido una 

serie de medidas alternativas y determinaba en qué casos los jueces debían recurrir a la 

prisión preventiva54. 
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28. La asociación Juízes para a Democracia informó de violaciones de la independencia 

funcional y la libertad de expresión de los magistrados que actuaban en favor de las 

libertades públicas55. 

29. La JS24 afirmó que la impunidad era un factor importante de promoción indirecta de 

la violencia contra los periodistas56. La JS2 señaló que el Brasil había aceptado 

recomendaciones de luchar contra la impunidad; sin embargo, de los 25 casos de 

periodistas de medios impresos y digitales y autores de blogs muertos entre enero de 2004 y 

agosto de 2016, 21 seguían impunes57. 

30. La JS6 y la JS7 informaron de que la sentencia del Tribunal Supremo Federal en el 

caso Raposa Serra do Sol había dado lugar a un aumento de las acciones en justicia contra 

la demarcación de las tierras indígenas58. La JS7 advirtió de que, en la mayoría de los casos, 

los pueblos indígenas no habían sido llamados a personarse en las causas ni a defenderse o 

expresarse con voz propia59. 

31. La JS21 observó que el instrumento jurídico conocido como “suspensión de medidas 

preliminares”, que otorgaba al Estado el derecho a ordenar directamente a los presidentes 

de los tribunales superiores la suspensión de medidas judiciales preliminares por motivos 

de interés público, se había utilizado para garantizar la realización de grandes obras de 

construcción60. 

32. Por lo que respecta al derecho a la verdad, el CJT señaló que el poder judicial era un 

obstáculo en la búsqueda de las responsabilidades penales por las violaciones de los 

derechos humanos; por lo tanto, la recomendación 119.11561 no se había aplicado todavía62. 

33. Human Rights Watch observó escasos avances en el enjuiciamiento de los 

responsables de las atrocidades cometidas por agentes del Estado durante el período de 

dictadura militar (1964 a 1985)63. El CJT reconoció que la presentación del informe final de 

la Comisión Nacional de la Verdad en diciembre de 2014 había sido un hito en la historia 

del proceso de búsqueda de la verdad en el Brasil; sin embargo, las recomendaciones 

119.124, 119.125 y 119.12664 se habían aplicado solo en parte65. 

  Libertades fundamentales y derecho a participar en la vida pública y política66 

34. Reporteros sin Fronteras reconoció que la ley relativa al acceso a la información 

pública era ejemplar, pero pidió que se aplicase adecuadamente en los planos estatal y 

municipal67. 

35. Por lo que respecta a la recomendación 119.13068, sobre la libertad de expresión, la 

JS18 observó una aplicación contrastada; si bien en 2014 el denominado Marco Civil de 

Internet había sido un avance decisivo, el proyecto de Ley núm. 215/2015, en trámite en el 

Congreso, constituiría un retroceso69. 

36. Reporteros sin Fronteras reconoció que el Marco Civil, que regulaba Internet y 

protegía la privacidad y la libertad de expresión en línea, había puesto al Brasil a la 

vanguardia de América Latina en cuanto a la protección de los derechos civiles en 

Internet70. La JS2 reconoció que el Brasil había despuntado como defensor mundial de los 

derechos digitales71. En cambio, la JS24 afirmó que la aplicación del Marco Civil de 

Internet había sido inadecuada72. AccessNow señaló que algunos artículos podían 

menoscabar los derechos de los usuarios de Internet73. 

37. La JS2 observó que el poder judicial se había enfrentado a grandes empresas de 

tecnología74. La JS24 indicó que, en 2015 y 2016, los tribunales habían autorizado el 

bloqueo de la aplicación de telefonía móvil WhatsApp porque se había negado a facilitar el 

acceso a conversaciones de usuarios para fines de investigación penal75. AccessNow 

observó que, aunque los tribunales superiores la habían revocado, la decisión de bloqueo 

había tenido efectos negativos graves76. 

38. La JS18 señaló que el Brasil había recibido 12 recomendaciones sobre la protección 

de los defensores de los derechos humanos, los periodistas y la sociedad civil, y cinco sobre 

los pueblos indígenas; ninguna de ellas se había aplicado plenamente77. 
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39. La JS24 observó que la violencia contra los periodistas había aumentado y señaló 

que, en 2015, el número de infracciones se había incrementado en un 67% con respecto a 

201478. 

40. La JS2 celebró la constitución de un grupo de trabajo para investigar las agresiones a 

la prensa y formular recomendaciones79. Reporteros sin Fronteras observó que el Brasil no 

había aplicado ninguna de las recomendaciones del informe final de ese grupo80. 

41. La JS18 informó de que el Programa Nacional de Protección de los Defensores de 

los Derechos Humanos del Brasil había sido reestructurado por decreto en 2016; al mismo 

tiempo, la ley presentada al Congreso en 2009 para institucionalizar el Programa no se 

había aprobado81. La JS2 consideró que dicho Programa no trataba las causas sistémicas de 

la violencia82. 

42. La JS18, la JS21 y Cultural Survival señalaron que seguía habiendo ejecuciones 

extrajudiciales premeditadas de defensores de los derechos indígenas y ambientales83. La 

JS6 indicó que algunas personas indígenas inscritas en el Programa de Protección habían 

denunciado la falta de apoyo efectivo84. DAVIDA tenía conocimiento del caso de un líder 

de los trabajadores sexuales al que le habían denegado la cobertura del Programa Nacional 

de Protección de los Defensores de los Derechos Humanos85. 

43. La JS24 señaló que el Plan Nacional de Concesiones del Servicio de Radiodifusión 

Comunitaria de 2015 necesitaba una mejor coordinación de la asignación de frecuencias a 

las emisoras de radio comunitarias86. 

44. La JS6 y Cultural Survival señalaron que, en 30 años, el Brasil solo había tenido un 

representante indígena en el Congreso Nacional87. 

  Prohibición de todas las formas de esclavitud88 

45. La JS9 afirmó que el Brasil se había convertido en un referente internacional de la 

lucha contra el trabajo forzoso89. La JS13 afirmó que el Brasil aún tenía personas en 

situación de esclavitud, la mayoría en la zona rural, pero también casos urbanos en los 

sectores textil y de la construcción90. 

46. La JS13 aseveró que el Brasil había avanzado con la enmienda constitucional que 

autorizaba la expropiación de propiedades en las que se encontrase trabajo esclavo; sin 

embargo, aún no se había reglamentado. La JS13 observó que algunos grupos del Congreso 

querían alterar el concepto de “trabajo esclavo” del artículo 149 del Código Penal a fin de 

excluir: i) las condiciones degradantes y ii) una jornada agobiante91. Dominicos por la 

Justicia y la Paz dijo que el número de inspectores de trabajo había disminuido 

considerablemente92. 

47. La JS13 indicó que la “lista sucia” del trabajo esclavo, implementada en 2003 por el 

Ministerio de Trabajo, había sido una de las más innovadoras estrategias para combatir la 

esclavitud contemporánea. La lista no se había vuelto a publicar desde diciembre de 2014 

por orden judicial93. Dominicos por la Justicia y la Paz dijo que en mayo de 2016, tras 

largas negociaciones en el Gobierno, el Ministerio de Trabajo había establecido una nueva 

lista94. 

  Derecho a la intimidad y a la vida familiar95 

48. La JS5 señaló que, con respecto a la recomendación sobre el derecho a la privacidad 

de las mujeres, ninguna ley específica garantizaba el derecho a la privacidad y la 

confidencialidad en relación con la violencia de género96. La JS5 observó la tendencia de 

las fuerzas del orden a aprovechar la expansión de las comunicaciones digitales para 

injerirse en la vida privada97. 

 3. Derechos económicos, sociales y culturales 

  Derecho a trabajar y a condiciones de trabajo equitativas y satisfactorias98 

49. La JS13 observó condiciones degradantes de trabajo frecuentes en proyectos de 

infraestructura en sitios distantes, como las centrales de Santo Antônio y Jirau, en el norte 
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del país, donde la situación precaria de los alojamientos y las jornadas agobiantes habían 

dado lugar a revueltas de los trabajadores por sus condiciones de trabajo99. 

50. La JS13 informó de que la región meridional de Minas Gerais presentaba el mayor 

número de casos de trabajo análogo al de esclavo entre las haciendas de café de todo el 

Brasil, incluso en haciendas de producción de café certificadas y premiadas por producir 

“café sostenible”100. 

  Derecho a la seguridad social101 

51. La JS9 afirmó que la aprobación de la PEC55 perturbaría la financiación de las 

políticas sociales en el Brasil, pues haría que se eliminase la asignación de ingresos al 

presupuesto de educación y protección social, comprendidas las políticas de salud y de 

seguridad y asistencia sociales102. 

52. La JS11 resaltó los procesos de inclusión social realizados en los últimos años, a 

través de políticas de transferencia monetaria, de aumento real del salario mínimo y de 

seguridad social. Advirtió de que la PEC55 congelaría los gastos sociales durante 20 años y 

de que se había anunciado una reforma que entrañaría la restricción de los derechos a la 

seguridad social103. 

53. La JS13 indicó que, cuando un trabajador rural quería reivindicar su derecho a la 

jubilación por medio de una declaración de actividad rural, en muchos casos el hacendado 

que lo había sometido a empleo informal le negaba el documento, lo que dificultaba que 

esos trabajadores justificasen decenios de trabajo rural ante el Instituto Nacional de 

Seguridad Social104. 

  Derecho a un nivel de vida adecuado105 

54. La JS6 destacó que, si bien había avanzado en la reducción de la pobreza, 

especialmente gracias a programas de transferencia de ingresos, el Brasil no había logrado 

discernir las especificidades de los casos de los pueblos indígenas y responder plenamente a 

ellas, y tampoco promover la mejora efectiva de sus condiciones de vida sin imponerles un 

modo de vida ajeno106. 

55. En relación con las recomendaciones 119.131 y 119.145107, la JS9 señaló que la falta 

de aplicación de las medidas necesarias para proteger y promover el acceso a la tierra de las 

comunidades campesinas, indígenas y quilombolas había dado lugar a numerosas 

violaciones de los derechos humanos; en particular, los derechos a un nivel de vida 

adecuado, a una vivienda adecuada, a la alimentación y al agua108. 

56. La JS3 estaba preocupada por la PEC 55, que establecía que ninguna inversión 

social podría sobrepasar el ajuste por inflación durante 20 años109. 

  Derecho a la salud110 

57. La JS9 señaló que el Sistema Único de Salud estaba siendo desmantelado mediante 

diversas propuestas de limitación de su alcance o de privatización111. La JS26 informó de 

problemas como los precios injustificadamente altos de los medicamentos, que amenazaban 

la sostenibilidad del sistema público de salud y el acceso a los medicamentos112. 

58. La JS26 indicó que, a pesar de que la política de acceso universal al tratamiento 

contra el VIH/SIDA estaba garantizada por la ley, la tasa de infección había aumentado, la 

distribución pública de esos tratamientos se veía perjudicada por problemas de financiación 

y la tasa de mortalidad había aumentado en algunas regiones113. 

59. En relación con la recomendación sobre los derechos sexuales y reproductivos, la 

JS4 señaló que el Brasil tenía leyes restrictivas. El aborto solo estaba autorizado en caso de 

riesgo para la vida de la mujer, violación o anencefalia fetal114. El Centro de Derechos 

Reproductivos (CRR) afirmó que el Brasil seguía persiguiendo con firmeza en justicia a las 

mujeres que abortaban ilegalmente115. La JS1 señaló que las víctimas de violencia sexual no 

siempre podían acceder a abortos legales116. 
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60. La JS4 se refirió a las fuerzas conservadoras que actuaban en el Congreso contra la 

salud sexual y reproductiva, en el marco de una estrategia política articulada en torno al 

“derecho a la vida del nonato”117. 

61. El CRR informó de que en el Nordeste (la región más pobre y menos desarrollada 

del Brasil), dos tercios de las muertes relacionadas con embarazos se debían a abortos en 

condiciones de riesgo118. 

62. El CRR reconoció que diversas políticas de salud materna se ocupaban de este tema 

de manera general; no obstante, varias de ellas estaban planteadas desde la perspectiva del 

feto, no la de la mujer119. 

63. En cuanto a los casos de microcefalia asociados al zika, la JS4 y el CRR afirmaron 

que la actuación del Brasil corría el riesgo de contrarrestar las medidas necesarias para 

garantizar la salud sexual y reproductiva de las mujeres, según declaraciones de la 

Organización Mundial de la Salud y la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones 

Unidas para los Derechos Humanos120. Desde una posición diferente, ADF International 

afirmó que el ablandamiento de la ley no había impedido en absoluto la propagación del 

virus121. La JS4 y el CRR observaron que el Ministerio de Salud del Brasil había publicado 

sus últimas directrices en relación con las microcefalias asociadas al zika, en las que con 

razón se reconocía que el uso adecuado de anticonceptivos contribuiría en gran medida a 

paliar los efectos de la epidemia de zika; sin embargo, dichas directrices no tenían en 

cuenta los obstáculos que afrontaban los pobres, los afrobrasileños y las mujeres jóvenes122. 

64. La JS6 reconoció algunos progresos gracias a la creación de un subsistema de 

atención de la salud de los indígenas; sin embargo, los pueblos indígenas habían 

denunciado irregularidades en los servicios de atención de la salud y el hecho de que no 

pudieran supervisar efectivamente el sistema123. 

65. Cultural Survival señaló que la Primera Encuesta Nacional sobre la Salud y la 

Nutrición de los Pueblos Indígenas había permitido llegar a la conclusión de que el número 

desproporcionado de niños indígenas enfermos se debía a la falta de servicios médicos y de 

saneamiento accesibles a las comunidades indígenas124. 

66. La JS27 observó una alarmante situación de salud en las comunidades kanamaris del 

Medio Yuruá125. La asociación yanomami Hutukara consideró que el Brasil debía garantizar 

a los yanomamis y los yekuanas la participación en las conversaciones bilaterales entre el 

Brasil y Venezuela relativas a la protección de sus territorios y la mejora de sus condiciones 

de salud126. 

  Derecho a la educación127 

67. La JS3 reconoció que el Plan Nacional de Educación 2014-2024 era un logro 

importante y una valiosa herramienta de planificación128. 

68. El Instituto de Desenvolvimento e Direitos Humanos (IIDH) indicó que la creación 

de indicadores que permitieran el monitoreo y la evaluación de las políticas de educación 

en derechos humanos constituía un desafío129. 

69. La Fundación Marista para la Solidaridad Internacional reconoció una disminución 

de la tasa de deserción de las enseñanzas primaria y secundaria en los años 2008 a 2013; sin 

embargo, la deserción escolar era todavía preocupante130. 

70. La JS3 advirtió de que el avance del sector privado en prácticamente todas las etapas 

y tipos de educación había contribuido al aumento de las desigualdades educativas y al 

debilitamiento del sector público. La venta a las escuelas públicas de sistemas privados 

basados en una enseñanza y unos módulos de planificación y administración estandarizados 

era preocupante131. 

71. La JS3 observó que el Brasil no había cumplido las recomendaciones 119.33, 119.47 

y 119.94132 sobre la igualdad de género, pues se habían retirado de los planes de educación 

las cuestiones relacionadas con el género y la sexualidad. Bajo la presión de dirigentes 

religiosos, los representantes locales de al menos 12 de los 27 estados del Brasil habían 

eliminado de los planes de educación las estrategias encaminadas a superar las 
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desigualdades asociadas al género, la orientación sexual y la raza133. La JS15 señaló la 

exclusión que sufrían las personas LGBTI en los medios escolares y universitarios134. 

72. La JS15 señaló que los proyectos de ley relacionados con el Programa “Escuela sin 

Partido” atentaban contra derechos humanos básicos, como el derecho a la libertad de 

expresión y el derecho a la educación, al no garantizar que la escuela fuera un espacio 

plural de conocimiento135. 

73. La JS15 reconoció el avance que mostraban los indicadores nacionales de educación 

relacionados con la escolarización de las mujeres; no obstante, ese logro no bastaba para 

afirmar que el Brasil hubiera conseguido la igualdad entre hombres y mujeres en la 

educación136. 

74. La JS6 señaló que solo alrededor del 30% de las escuelas indígenas utilizaban los 

idiomas indígenas en su actividad docente137. La JS10 afirmó que, en las aldeas indígenas, 

la educación se había caracterizado por una enseñanza de baja calidad, la precariedad de la 

infraestructura y la falta de prácticas pedagógicas específicamente adaptadas a los medios 

indígenas138. 

75. La JS10 consideró que, si bien bajo sospecha, la propuesta de crear territorios 

etnoeducativos suponía una innovación y mostraba la actitud proactiva del Ministerio de 

Educación, que trataba de organizar un modelo que congregase a representantes del 

Gobierno Federal, los sistemas de educación, los docentes indígenas, la sociedad civil y las 

universidades139. 

76. La JS27 informó de que en las comunidades kanamaris no había ni siquiera una 

escuela construida por las municipalidades de la región140.  

77. La JS3 y la JS25 consideraron que, en lo tocante a la educación de los 

afrodescendientes, el Brasil había logrado avances jurídicos importantes, pero limitados, 

por lo que no había cumplido la recomendación 119.159141. 

78. La JS19 consideró que la recomendación 119.158142 no se había aplicado 

plenamente. En las zonas rurales, alumnos y docentes recorrían largas distancias para llegar 

a la escuela y no disponían de edificios, infraestructura, acceso a Internet o incluso 

electricidad adecuados143. 

 4. Derechos de personas o grupos específicos 

  Mujeres144 

79. La JS3 observó que la falta de políticas de lucha contra las desigualdades de género 

también se reflejaba en la violencia contra la mujer, que en 2013 había causado la muerte 

de unas 5.000 mujeres. Ese mismo año se habían denunciado 500.000 casos de violación o 

tentativa de violación145. 

80. La JS1 informó de que solo se denunciaba el 35% de los casos de violación, 

principalmente porque no se confiaba en que el sistema judicial tomara en serio las 

denuncias. Un informe reciente sobre las actitudes hacia la violencia de género había puesto 

de relieve que un tercio de la población brasileña consideraba culpables a las mujeres 

violadas146. 

81. Por lo que respecta a la recomendación 119.90147, la JS19 observó que en el Brasil 

seguían haciendo falta tribunales especializados para atender a las mujeres víctimas de 

violencia. Había 66 tribunales de ese tipo, pero según el Consejo Nacional de Justicia, el 

país debería tener por lo menos 120148. 

82. La JS6 percibía un empeoramiento de los casos de violencia contra las mujeres 

indígenas, incluidos los de violencia sexual. Las políticas nacionales de lucha contra la 

discriminación y la violencia contra la mujer no habían logrado abordar la cuestión 

atendiendo específicamente al contexto de los pueblos indígenas. La reducción de la 

categoría del Ministerio de Políticas para las Mujeres a subdivisión de la Oficina de 

Derechos Humanos empeoraría la situación149. 
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  Niños150 

83. La JS19 acogió con satisfacción las medidas de aplicación de la recomendación 

119.129151, que fomentaban el registro de los nacimientos mediante la implantación de 

registros en las maternidades y el establecimiento del Sistema Nacional de Información de 

Registro Civil152. 

84. La JS20 observó con preocupación que la Cámara de los Diputados había aprobado 

en segunda votación la Enmienda Constitucional 171/1993, que rebajaba la edad penal de 

18 a 16 años para ciertos delitos, y que el senado había aprobado una propuesta de aumento 

del tiempo de internamiento de adolescentes de 3 a 10 años153. Human Rights Watch y la 

JS19 informaron de que la aplicación de dicha Enmienda violaría las normas 

internacionales, que establecían que los menores de 18 años no podían ser enjuiciados 

como adultos154. 

85. La JS19 señaló que la situación de los niños negros e indígenas vulnerables 

mostraba que todavía debían aplicarse muchas medidas para cumplir la recomendación 

119.162155, aceptada por el Brasil156. 

86. La JS19 señaló que el Brasil había autorizado que todos los casos de violencia 

pudieran denunciarse directamente a las autoridades a través del número telefónico 100. 

Gracias a ese servicio habían aumentado las denuncias, pero faltaban medidas de 

seguimiento157. 

87. La JS19 felicitó al Brasil por su fructífera aplicación de la recomendación 119.152158 

sobre la mortalidad infantil con la ayuda del programa Bolsa Familia, que proporcionaba 

atención primaria de la salud a las madres y sus recién nacidos159. 

88. La JS23 advirtió de la falta de respeto a la clasificación indicativa, la exhibición de 

programas policiales y la excesiva cantidad de publicidad infantil en los medios160. La JS23 

informó de que el Tribunal Superior de Justicia había determinado que el simple hecho de 

que una publicidad se dirigiera a los niños entrañaba abuso e ilegalidad161. 

  Personas con discapacidad162 

89. Human Rights Watch reconoció que el Brasil había adoptado medidas positivas para 

tratar las recomendaciones formuladas durante el anterior examen periódico universal, 

como la Ley de 2015 relativa a los Derechos de las Personas con Discapacidad163. 

90. La Fundación Marista para la Solidaridad Internacional se refirió a la distribución 

(en porcentajes) y la cantidad de las escuelas públicas que no contaban con accesos para 

personas con discapacidad o baños adaptados. Observó que, en 2013, 68.116 (96,85%) de 

las 70.330 escuelas de zonas rurales no tenían accesos para personas con discapacidad o 

baños adaptados. En las zonas urbanas, 62.429 (75,33%) escuelas públicas, de un total de 

82.879, no tenían accesos para personas con discapacidad o baños adaptados164. 

  Minorías y pueblos indígenas165 

91. La JS6 informó de casos paradigmáticos de violaciones del derecho de los pueblos 

indígenas a ser consultados, como los relativos a las presas hidroeléctricas de Belo Monte, 

Teles Pires y São Manoel y el proyecto de presa en el río Tapajós, y los más de 100 

proyectos de ley y enmiendas constitucionales que afectaban a los derechos indígenas y que 

el Congreso estaba aprobando sin consultas166. 

92. La JS8 señaló que los acuerdos bilaterales entre los Gobiernos del Perú y el Brasil 

estaban siendo ejecutados sin los procesos de consulta adecuados167. 

93. Amnistía Internacional observó que, a pesar de que el Brasil se había comprometido 

a proseguir el proceso de demarcación de las tierras indígenas, los avances habían sido 

lentos. Varios procesos de demarcación estaban pendientes al haber sido bloqueados por 

problemas de carácter jurídico; otros estaban a la espera de ser aprobados por el poder 

ejecutivo o en fase de evaluación técnica por la Fundación Nacional del Indio (FUNAI)168. 

La Society for Threatened Peoples (Suiza) informó de que el Brasil no había cumplido las 

recomendaciones 119.164, 119.165, 119.167 y 119.168169. 
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94. La JS9 se mostró preocupada por el hecho de que las comunidades campesinas, 

indígenas y quilombolas tradicionales se hubieran visto fragilizadas por la lenta aplicación 

de las políticas relativas a la demarcación de sus territorios170. La JS6 señaló que no se 

había avanzado en la demarcación de las tierras de los guaraníes del grupo kalowá171. La 

JS28 informó de que no se habían efectuado demarcaciones en Guaira y Terra Roxa 

(Paraná)172. La JS6 y Cultural Survival señalaron que el estancamiento de las 

demarcaciones se asociaba al incremento del número de proyectos agroindustriales y 

extractivos de gran escala173. 

95. La Organización de Naciones y Pueblos No Representados, entre otras174, observó 

que el Congreso estaba cada vez más dominado por un “bloque ruralista” que impulsaba 

disposiciones como la Propuesta de Enmienda Constitucional núm. 215/2000 

(PEC215/2000), amenaza directa a los derechos territoriales indígenas que traspasaba la 

responsabilidad de la demarcación de los territorios indígenas del poder ejecutivo al poder 

legislativo y contemplaba la posibilidad de reabrir procesos de demarcación concluidos 

para volver a examinarlos. La JS6 observó que la PEC215/2000 era la iniciativa legislativa 

más peligrosa para los derechos de los pueblos indígenas y las comunidades quilombolas175. 

96. La JS9 indicó que no se habían aplicado plenamente las recomendaciones 

119.162176, relativa a la sensibilización sobre los derechos de los pueblos indígenas y los 

afrodescendientes, y 119.163 y 119.169177,  relativas a la consolidación de los derechos 

territoriales y culturales de los pueblos indígenas178. 

97. La JS6 señaló que la FUNAI había sufrido una grave reducción de su personal y sus 

recursos y que incluso varias de sus unidades habían sido atacadas por movimientos 

antiindígenas que habían destruido edificios, incendiado vehículos oficiales y amenazado a 

funcionarios179. La JS22 observó que la FUNAI funcionaba con solo el 36% de su 

capacidad180. La Society for Threatened Peoples (Suiza) afirmó que la FUNAI no podía 

realizar las tareas definidas en la Constitución del Brasil181. 

98. La JS8 observó que, a pesar de que se habían legislado políticas de protección de los 

pueblos aislados, era necesaria una mayor inversión en la FUNAI y la Secretaría Especial 

de Salud Indígena (SESAI)182. La JS8 informó de que, desde 2014, una serie de situaciones 

de contacto con pueblos indígenas aislados en la frontera entre el Brasil y el Perú exigían 

acciones urgentes para garantizar la sobrevivencia física y cultural de esos pueblos183. 

99. La JS12 se refirió a los efectos negativos de un conjunto de megaemprendimientos 

portuarios e industriales (CIPS) de economía mixta cerca de Recife184. La Articulação 

Nacional de Quilombos (ANQ) señaló las fuertes presiones ejercidas por el “Condomínio 

Estrondo” (Formosa do Rio Preto, Bahía) contra las comunidades tradicionales185. La JS27 

denunció que los kanamaris eran acosados por la población local186. 

  Migrantes, refugiados, solicitantes de asilo y desplazados internos187 

100. La JS16 observó la llegada de nuevos flujos migratorios al Brasil en los últimos 

cuatro años, como los de haitianos y africanos, y un crecimiento del 2,868% de las 

solicitudes de asilo en el país188. 

101. En relación con la recomendación 119.170189, la JS16 indicó que el Estatuto del 

Extranjero partía del presupuesto de que las migraciones representaban un riesgo para la 

seguridad nacional y el trabajador brasileño, promovía la migración selectiva, concedía 

algunos derechos solamente a los migrantes residentes, vedaba los derechos políticos e 

inviabilizaba la regularización migratoria190. 

102. La JS16 observó la privación de libertad de muchos migrantes y solicitantes de asilo 

que llegaban al Brasil por el Aeropuerto Internacional de Guarulhos (“espacio conector” de 

la Terminal 3), a los que se impedía entrar al país o proseguir su viaje en vuelos de enlace 

hacia otros lugares191. 

 Notas 

 

 1 The stakeholders listed below have contributed information for this summary; the full texts of all 

original submissions are available at:www.ohchr.org. 
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HIV/AIDS Maranhão; RNP+/PI — Network of People 
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